
Acceso Abierto para todo el mundo

Bene�cios:

Es el acceso inmediato, sin requerimientos de 
registro, suscripción o pago a material digital 
educativo, académico, cientí�co o de cualquier 
otro tipo, principalmente artículos de 
investigación cientí�ca de revistas 
especializadas y arbitradas mediante el sistema 
de revisión por pares.* 

Genera sociedades 
más justas.

Disminuye la brecha en el 
acceso a la información. 

Permite visibilizar 
la investigación 
realizada con 
fondos públicos.

*Revisión por pares: Es la evaluación que se realiza por una o más personas con responsabilidades similares a quien 
produce el trabajo (Ladrón de Guevara,  Hincapié, Jackman, Herrera y Caballero. Revisión por pares: ¿Qué es y para qué 
sirve?, 2008).

Permite la reutilización 
del conocimiento.

La Universidad de Costa Rica apuesta por compartir 
el conocimiento en acceso abierto, por lo que pone 
a disposición de la comunidad sus resultados de 
investigación y quehacer universitario. 


